
Gua-vaquil ,29 de Mayo del 2014

Seriores
ACCIONISTAS DE LA C]OMPAÑÍA
OBVIARSA S.A.
Ciudad.-

L- Cúrnplerne infbnnarles que en mi calidad cle Cornisario de acuerdo con las
disposicrones legales vigentes, he examinaclo el Balance de Situación F'inanciera
cle OBVIARSA S.A., para el periodo anual que finalizo el 3l de Diciernbre del
2013 y el Estado de Resnltaelos. por el año tenurnado a esa fecha. I-a
preparacién ¡, presentación de los listados Financieros son de responsabilidad de
los Adntinistradores de la Compaiiía, asi corno la irnplernentacióri y el
tnantenimiento de controles interno relevantes para la preparación y
presentación de tales estados fi¡rancieros. mi responsabilidad es de expresar una
clpinión sobre los nrencionados Estados lrinancieros de la compañía. basada en
la revisión efectuada y sobre el curnplimiento por parte de la adlninistración, de
las nornlas legales, estatutarias I reglarnentarias.

2.- Mi examen se ef'ectiro de acuerdo con las Normas Generahnente Aceptadas, esta
nonra requieren de la Planeación v E-iecución de una revislón que tenga cotno
objetivo obtener una seguridad razonable -v detenninar si los Estados
Financieros. descrito en el primer párrafb se encuentra libres de efforss
irnportantes. Para este propósito he obtenido de los adnrinistradores,
infonnación de las operaciones, registros contables y documentación
sustentatoria de las transacciones revisada sobre la base selectiva de ia
evaluación de los estados financieros. la revisión efectrrada establece bases
razonables para rni opinión en base al trabaio que he realizado.

3.- Corno parle de esta revisión efectué pruebas de cumplirniento a la Cornpañía
OBVIARSA S.A.. v o adrninistradores en relaciórr a:

3.1-Las transacciones registradas y los actos de los adrninistradores están de
acuerdo a las normas estatutarias v reslalnentos así corno a las resoluciones
de la. lunta de Socios.

3.2-La Adrninistración nos ha proporcionado toda la colaboración que les
solicitarnos para el cr"rmplimiento de mis funciones.
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3.3-Los libros de las actas de las Junta de Socios, Comprobantes y libros de
Contabiliclad se llevan y se conservan con Ias disposiciones Legales.

3.4-Que los Estados Financieros son confiables y que han sido elaborados de
acuerdo a principicls de Contabilidad Generalmente Aceptados y que surgelr
de los registros contables de la Cornpañia. Los resultados de pruebas
efectuadas no revelaron situaciones que en mi opinión se consideren
incurrplimiento de lo dispuesto en el Ar1.2"79 de la Ley de Compatiías por
parte de la Compañia OBVIARSA S.A., en el año terminado al 3l de
Diciembre 201 3.

No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los adrninistradores de la
Cornpañía en relación con nuestra revisión y las pruebas realizadas.

Como parte de mi examen realicé un estudio y evaluación del Control Interno
Adrninistrativo y en la nredida que se considere necesario para evaluar el
sistema mediante la aplicación de los procedirnientos. El objeto de nuestro
estudio y evaluación fue determinar la naturaleza extensión y oportunidad de los
procedinrientos necesarios para expresar una opinión de los Estados Financieros
de la Cornpariía.

Por lo tanto, el panorama de los Estados Flnancieros examinados presentan
razonablemente la situación Financiera de la Compañía OBVIARSA S.A., al 3l
de Diciernbre del 2013 "v el resultado de sus operaciones por el año tenninado
en esa f-echa de conformidad con los Principios de Contabihdad Ceneralrnente
Aceotado en el Ecuador.

Atentamente.
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